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Se declara texto oficial y •nt.énücc el de las 
disposicionea oficiales, entu'quiera qne eea so 
Origen, pabiicadae ea la Qaceíu á* ¿¿anua, po» 
Ift tanto eezAn obligatoria* en BQ oomplimieatc. 

(&)tp*r%or Dttirtto d* SO da ¡frhrero fie ¡881 \ 

Üw&a saBCrito-es (nrsosoa á la (¿aceta todoe 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe loa qae puedan, y supliendo 
poi los demás loa fondea de las respectivas 
provincias, 

(Beal 6rd*n da 26 de Setiembre de 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D S H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Ind ice de las resoluciones definitivas adoptadas 
per el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde e l 1.° al 15 de Noviembre p r ó x i m o pasado. 

Noviembre 5. Autorizando e l gasto de pfs. 100 á 
que esciende el cá lcu lo de las obras de r e p a r a c i ó n 
correspondientes a l arreglo de las letrinas del edifi
cio ant igua Aduana y la de un c a n a l ó n de desa
g ü e de las cubiertas del mismo, y disponiendo que 
és tas se ejecuten por el sistema adminis t ra t ivo, apli
cando su importe con cargo a l a r t í cu lo 2.°, c a p í t u l o 
7.°, Secc ión 5.a del vigente presupuesto de 1884-85. 

I d . 12. Concediendo un créd i to supletorio de pfs. 
8 4 3 5 í 1 3 4)8, con cargo a l a r t í cu lo 2.°, cap í tu lo 10, 
Sección 5.a del presupuesto de 1883-84, hoy en am
pl iac ión , con e l fin de legalizar el mayor importe sa
tisfecho con exceso al c réd i to legislativo, por el con
cepto de premios de espendicion de efectos estan
cados. 

I d . i d . Concediendo u n c r é d i t o supletorio de pfs. 
19808193 2(8, con cargo a l a r t í c u l o 1.°, c a p í t u l o 13, 
Secc ión 5.a del presupuesto de 1883 84, hoy en am 
pliacion, con el fin de legalizar las cantidades satis
fechas con exceso a l c r éd i to legislativo, por el con
cepto de devolur ion de ingresos indebidos. 

I d . i d . I d . i d . de pfs. l , 5 7 3 í 4 6 418, con cargo a l 
a r t í cu lo 4.°, cap í tu lo 8.°, Secc ión 5.a del mismo 
presupuesto y ampbacion, con el fin de legalizar el 
mayor importe satisfecho con exceso a l c réd i to legis
la t ivo por e l concepto de remesas de efectos t im
brados de las Administraciones de Hacienda p ú b l i c a 
y d e m á s puntos de espendio. 

I d . i d . I d . i d ! de pfs. 4259=70 7i8, con cargo a l 
a r t í c u l o 3.°, cap í tu lo 13, Sección 5.a' del presupuesto 
de 1883 84, hoy en a m p l i a c i ó n , con el fin de legalizar 
el mayor importe, satisfecho con exceso a l c r éd i to le
gislativo, por el concepto de parte que corresponde á 
los pa r t í c ipes en las multas de menor c u a n t í a y re
cargos impuestos por autoridades competentes. 

I d . i d . I d . i d . de pfs. 48.165<68 618, con cargo a l 
a r t í cu lo 2.°, c a p í t u l o s 0 , Secc ión 5.a del referido 
presupuesto y a m p l i a c i ó n , con el fin de legalizar el 
mayor importe de los gastos satisfechos en con
cepto de fletes á esta Capital del tabaco rama reme
sado de las orovincias colectoras, correspondiente á 
la cosecha de 1882 . 

I d . i d . I d . i d . de pfs. 1,400, con cargo a l ar
t ículo 5 .° , c a p í t u l o 8.° , Secc ión 4.a del presupuesto 
de 1883-84, hoy en a m p l i a c i ó n , con el ñ n de satis
facer el mayor importe de las obligaciones respec
tivas a l personal de la Br igada Sanitaria, por no 
ser suficiente el crédi to legislat ivo que s e ñ a l a e l 
presupuesto para dicha a t e n c i ó n . 

I d . i d . I d . i d . pfs. 1.270, con cargo a l ar t . 7 . ° , 
cap. 3.°, Secc ión 6.a del presupuesto de 1883-84, 
hoy en a m p l i a c i ó n con el fin de legalizar e l mayor 
importe satisfecho por haberes del cuerpo de ma
quinista de l a armada. 

I d . i d . I d . i d . de .pfs. 7,632f63, con cargo a l a r t í 
culo 2.°, cap í tu lo 6.°, Secc ión 3.a del mismo presu
puesto y a m p l i a c i ó n con e l fin de satisfacer los ha
beres de los PP. Misioneros Franciscanos estable
cidos en los Colegios de la V i l l a de Pastrana y sus 
Anexos, carrespondientes á los meses de Marzo á 
Junio del presente a ñ o . 

I d . i d . Concediendo un suplemento de créd i to de 

pfs. 10Bl33, con cargo a l a r t í cu lo 3.°, c a p í t u l o 1.°' 
Secc ión 7.a del espresndo presupuesto y amp l i ac ión , 
con el fin de legalizar el mayor importe satisfecho 
con exceso a l c r éd i to legislativo, por el concepto de 
haberes del i n t é r p r e t e del id ioma moro de la Secre
t a r í a del Gobierno P. M . de Basilan. 

I d . i d . Id . i d . de pfs. 10 000, con cargo a l a r t í 
culo 1.°, cap í tu lo 10, Sección 5.a del mismo presu
puesto y a m p l i a c i ó n , con e l fia de legalizar e l ma
y o r importe satisfecho durante el p e r í o d o activo de 
dicho ejercicio e c o n ó m i c o , por el concepto de premios 
de r e c a u d a c i ó n de tributos, otros ramos y cont r ibu
ciones. 

I d . i d . I d . i d . de pfs. 46,539 93 6[8, con cargo a l 
a r t í cu lo 2.°, cap í tu lo 9.°, Sección 5.a del referido 
presupuesto y a m p l i a c i ó n , con el fin de legalizar el 
mayor importe de los gastos de enfardelamienfo, 
prensado y empaque del tabaco rama en esta Capital. 

I d . i d . Disponiendo que el gasto de pfs. 40 á que 
asciende el presupuesto de obras de demHrcacion so
bre el terreno de los once solares enagenables que 
posee l a Hacienda en el sitio que ocupó la antigua 
F á b r i c a de tabacos de Binondo, se aplique por ana-
logia a l a r t í c u l o 2.°, cap í tu lo 7.°, Sección 5.a del 
presupuesto vigente para 1884 85. 

I d . i d . Concediendo un créd i to supletorio de pfs. 
13 .328^2 218, con cargo a l a r t í c u l o 2.°, c a p í t u l o 5.°, 
Secc ión 1.a del presupuesto de 1883-84, hoy en amplia
ción, con el fin de legalizar las cantidades satisfechas 
con exceso a l c r é d i t o legislativo por el concepto de 
haberes de pensionistas del monte-pio mi l i t a r . 

M a n i l a 16 de Diciembre de 1884.—Segundo G. 
L u n a . 

Indice de las resoluciones definitivas, adoptada8 
por esta Intendencia general, desde el 1.° a l 15 
de Noviembre p r ó x i m o pasado, que se publica en l a 
«Gaceta?», con arreglo á lo mandado en decreto de 
28 de Octubre de 1869. 

Noviembre 3. Disponiendo que siempre que h a 
y a n de practicarse cambios de moneda en la Tesore
r í a general por consecuencia de la r e a c u ñ a c i ó n de 
plata, el Tesorero de la Casa de moneda ó el em
pleado de dicho Establecimiento en que bajo su res 
ponsabilidad delegue a l efecto, sean los que tengan 
á su cargo l a conducta de la pasta y de l a moneda 
á que sea reducida, dando cuenta con l a a n t e l a c i ó n 
necesaria la Dirección del expresado Establecimiento 
de la fecha en que ha de verificarse algunas de las 
operaciones expresadas y funcionario que ha de 
ejecutarlas. 

I d . 4. I d . que el reintegro de pesos 594c96 que en 
cumplimiento á lo que dispone la Real ó r d e n n ú m . 
705 de 28 de Mayo ú l t imo, debe hacerse a l apode
rado de D. R a m ó n Castellote y Vi l l a f rue la . Magis
trado que fué de esta Real Audiencia, se verifique 
por l a T e s o r e r í a general en concepto de devo luc ión 
de ingresos indebidos a l a r t í c u l o 5 .° , c a p í t u l o 1.°, Sec
ción 6.a del presupussto en amplicacion de 1.° de 
Enero de 1883, á 30 de Junio de 1884. 

Id . i d . Declarando no haber lugar á l a conces ión 
del c r é d i t o de pesos 300 que solicita l a O r d e n a c i ó n 
delegada de Pagos para atender con su importe 
á las obligaciones reconocidas por pasages y manu
t e n c i ó n de deportados á var ios puntos del A r c h i 
p i é l a g o . 

I d . i d . Autor izando a l Adminis t rador de Hacienda 

p ú b l i c a de Zambales la quema de tabaco y p ó l v o r a 
que existen en los Almacenes de la A d m i n i s t r a c i ó n 
de dicha provincia . 

I d . i d . I d . á d o ñ a Felipa Francisco para establecer 
una espendeduria oficial de efectos timbrados en l a 
calle de «El Cano» del arrabal de Binondo, dependien
te de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l i ca de esta 
Capi ta l . 

I d . i d . I d . á D. José Zamora para establecer una 
espendeduria oficial de efectos timbrados en el pueblo 
de Mariquina , dependiente de l a A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda p ú b l i c a de Mani la . 

I d . i d . I d . á D . Vicente Nery para establece 
una espendeduria oficial de efectos t imbrados en e 
pueblo de Agoloan, dependiente de la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda púb l i ca de Misamis. 

I d . 6. Declarando bastante el poder otorgado por 
d o ñ a E m i l i a Puga y Cabezas, á favor de su Sr. 
padre D. J o s é Puga y P e ñ u e l a , para que en nombre 
y representando su persona, acciones y derechos, 
perciba y cobre de estas Cajas la pens ión corres
pondiente á la poderdante como viuda del Teniente 
de Navio de 1.a clase D . C á r l o s de Guzinan y Gait ier . 

I d . 7. Nombrando para ocupar la plaza de es
cribiente de la Admin i s t r ac ión Central de R e n í a s y 
Propiedades dotada con el sueldo anual de 54 pesos, 
vacante por fallecimiento del propietario, á J o s é San 
Juan, escribiente de dicha dependencia con 48 pesos 
a l a ñ o , para la que este deja á Potenciano Vergara 
que percibe 36 pesos anuales, para l a de este á 
Bernardino de la Cruz que tiene el haber de 32 
pesos al a ñ o , y para esta resulta a l mer i tor io de l a 
expresada oficina Catalino Pasajol. 

Id . i d . Concediendo á l>. Eugenio U r r u t i a , oficial 
2.° Adminis t rador de Hacienda púb l i ca de Camarines 
Sur, cuarenta y cinco d ías de licencia para atender 
a l restablecimiento de su salud en esta Capital , 

I d . i d . Desestimando la solici tud de D . Miguel 
de Aldecoa, Magistrado de l a Real Audiencia de 
estas Islas, en la parte que se refiere a l reintegro del 
pasage de regreso á la P e n í n s u l a . 

I d . i d . Aprobando la l iqu idac ión formada por l a 
I n t e r v e n c i ó n del Centro de Rentas y Propiedades 
para abonar la 3.a parte del valor de las multas y de 
los productos forestales de procedencia fraudulenta, 
a l Montero 2.° Eustaquio San Buenaventura, desti
nado en l a Secc ión de M o r ó n g . 

I d . i d . Autor izando la entrega de los mov i l i á r io s 
procedentes de la suprimida Admin i s t r ac ión Central 
de Colecciones y Labores de Tabacos a l In terventor 
de la Central de L o t e r í a s , para el servicio de l a 
misma. 

I d . 7. Disponiendo que la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda p ú b l i c a de Bohol proceda á l a devo luc ión 
de l a mul t a de 100 pesos á D . Juan Reyes, que le fué 
impuesta por el Subdelegado de ramos locales de 
aquella provincia, s e g ú n dispone el a r t í c u l o 5.e del 
Bando de 20 de A b r i l de 1853. 

I d . i d . Declarando solventado el arr iendo de los 
fumaderos de anfión de las provincias de Cagayan 
y la Isabela, y l ibre de toda responsabilidad a l contra
tista D. L e ó n Guepangco, por haber terminado su 
compromiso. 

I d . i d . Disponiendo se devuelva la cantidad de 
600 pesos á la c o m p a ñ í a general de tabacos de estas 
Islas, de los pfs. 750 satisfechos por la referida compa
ñ í a como importe del arrendamiento de la F á b r i c a de 
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Cavite correspondiente a l trimestre adelantado de 
Jul io á Setiembre del piesente a ñ o . 

I d . i d . I d . i d . á los Sres. Sulzer y C.a l a can
t idad de 15 pesos 80 c é n t i m o s que han satisfecho 
de m á s en el aforo de una part ida de cobre en cabillas 
presentado por dichos Sres. 

I d . 8. Declarando arreglada á l a ley l a mul ta i m 
puesta por la Aduana de Manila á J o a q u í n M a r t í n e z 
Si-Tiong-tay, por no haber presentado factura n i 
manifiesto del tabaco exportado en el vapor « P e t e r 
der Grosse, y desestimando, por tanto, su alzada, sin 
embargo de que dicho interesado puede alzarse a l 
Minister io de Ul t ramar para la condonado o de l a 
mul t a por equidad, j a que el r igor de aquella en 
este caso á pesar de aparecer excesivo no puede 
atenuarse en vista de lo taxativamente preceptuado 
en IH Nota N . del arancel vigente. 

Id . 10 . Autorizando el pago á D . J o s é To rue l l , 
apoderado de D . Jarlos G a r c í a Fuelles, Alcalde mayor 
que fué de Capiz, de los haberes que correspondieron 
¿ su poderdante desde el 20 de Enero de 1882 que 
cesó ea dicho destino hasta el 5 de Jul io siguiente 
en que verificó su embarque para Puerto Rico. 

I d . 1 1 . Desestimando la solicitud de abono de 
haberes respectivos á su cargo de D. J o s é Bermudez 
de Castro, Ayudante 4 . ° que ha sido de Montes en 
estas Islas. 

I d . i d . Autorizando l a remesa de pfs. 8.400 á la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de Zamboanga 
solici tada por la I itendencia mi l i ta r , para cubr i r las 
actenciones del Regimiento n ü m . 5 de g u a r n i c i ó n en 
l a plaza de Jo ló , a s í como los gastos que origine 
dicho servicio. 

Id , i d . I d . las i d . de pfs. 28.000 á l a Subdele?a-
cion de Hacienda de la Isabela de Basilan, pfs. 4000 
a l Gobernador P. M . de Puerto Princesa, y pfs. 
3000 a l de Balabac. solicitada por la O r d e n a c i ó n de 
Mar ina , para cubr i r sus atenciones correspondientes 
a l mes de Diciembre, asi como los gastos que o r i 
gine dichos servicios. 

I d . i d . Disponiendo se facil i te á D. Manuel Mar
t ínez Alcobendas la correspondiente cer t i f icac ión 
para suplir la carta de pago extraviada importante 
pfs. 350 impuestos en la caja de Depósi tos en con
cepto de voluntar io . 

I d . 12. Idem que de comprobarse que los habe
res devengados y no satisfechos á D. J o s é V á z q u e z 
Bravo , oficial 3 . 0 que fué de l a S e c r e t a r í a del 
Gobierno general de estas Islas, es tán sujetos a l des
cuento por reintegro de pasaje é impor tan la cant i 
dad l í q u i d a de pfs. 5 6 7 0 , se admita á D.a Do leos 
Acedo y López , v iuda de dicho funcionario l a i n 
fo rmac ión testifical ante las oficinas administrat ivas 
para legi t imar e l derecho a l percibo de los expre
sados sueldos. 

I d . id . Disponiendo se verifique el pago de la 
cantidad de pfs. 58 56 á que ascienden las indem
nizaciones devengadas con motivo del deslinde de 
l a f á b r i c a de Puros de la Princesa en Malabon, por 
e l arquitecto del Estado D. Lu i s Céspedes y sobres
tante D. V a l e n t í n Vi l lanueva . 

I d . i d . Autor izando á l a O r d e n a c i ó n g e n e r á l de 
Fagos para l i b r a r fuera de d i s t r ibuc ión de fondos 
l a cantidad de pfs. 2 0 3 1 ^ , con cargo a l a r t í cu lo 2 . ° , 
S e c c i ó n 7.a del presupuesto vigente de 1884-85, para 
atender á la adqu i s ic ión y repos ic ión del movi l i a r io 
del Palacio de M a l a c a ñ a n g . 

I d . i d Idem á la misma O r d e n a c i ó n para l i b r a r 
fuera de d i s t r ibuc ión de fondos l a cantidad de pfs. 
1 3 4 8 ^ 2 3{8, con cargo a l a r t í c u l o í . 0 , cap í tu lo 9. 0 , 
S e c c i ó n 5.* del presupuesto actual de 1884-85, á fin 
de reintegrar á l a sociedad de fianzas mí i tuas de em
pleados las sumas acordadas en el expediente de 
reintegro instruido por la A d m i n i s t r a c i ó n Central de 
Kentas y Propiedades contra D. J o s é V a l d é s y M i 
randa y D . Juan Quero, Adminis t rador é Interven
tor respectivamente de Hacienda púb l i ca de Leyte. 

I d . i d . Disponiendo la a n u l a c i ó n en d i s t r i buc ión 
de fondos correspondiente a l primer trimestre del 
actual a ñ o económico , de pfs. 105*90, con cargo a l 
a r t í c u l o 2 o, c a p í t u l o 13, Sección 5.a del presupuesto 
de 1883 84, prorogado a l actual a ñ o e c o n ó m i c o que 
corresponde á la Secc ión 5.a, capitulo 9. 0 , a r t í c u l o 
2. 0 del presupuesjo aprobado por Real Decreto de 
14 de Agosto p róx imo pasado, y cuya cantidad fué 
distr ibuida en varias Administraciones de Hacienda 
publ ica de este Arch ip i é l ago . 

I d . i d . I d . la rect i f icación en las distribuciones 
mensuales de fondos correspondientes a l p r imer 
trimestre del actual ejercicio económico de 1884-85, 
y las aplicaciones dadas con sujeción a l presupuesto 
del a ñ o anterior de 1883-84. 

Noviembre 12 . Autor izando á l a O r d e n a c i ó n gene
ra l de Pagos para la formalizacion en concepto de an
ticipaciones á reserva de comprender su importe en 
el c a p í t u l o de resultas del pr imer proyecto de p r e 
supuesto que se redacte, de la suma de 100 pesos 
por los haberes correspondientes a l oficial 4 ' 0 de 
l a Subdelegacion le la Un ion , D . M a r t i n R a m í r e z 
de Cartagena, c lyos haberes fueron satisfechos en e l 
mes de Diciembre de 1832 por la T e s o r e r í a gene
r a l , en concepto de remesas. 

I d . i d . Disponiendo la formalizacion de la suma 
de pfs. 8 3 í 3 3 , importe de los haberes satisfechos a l 
oficial 5. 0 Interventor de la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
cienda p ú b l i c a de Nueva Ec i ja D. Luis Campos, á, 
reserva de comprender su importe en el capitulo de 
resultas del pr imer proyecto de presupuesto que se 
redacte. 

I d . i d . I d . i d . l a i d . de pfs. 50 idem de i d . a l 
oficial 5.° de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l i ca 
de Cavite, L). Fernando Navarre te , á reserva de 
comprender su importe en el capi tulo de resultas 
del pr imer proyecto de presupuesto que se redacte. 

I d . 12.. Disponiendo la formalizacion de la suma 
de pfs. 175, impor te de los haberes de D. W e n 
ceslao Cort i jo, Oficial 5.° In te rventor de la A d m i 
n i s t r ac ión de Hacienda p ú b l i c a de Misamis á reserva 
de comprender su importe en el cap í tu lo de resul
tas del primer presupuesto que se redacte. 

I d . i d . I d e m durante el a ñ o económico de 1884-
85 e l abono de la diferencia de haberes de los tor
reros 1.° y 2.° del Fa ro de l a Is la del Corregidor 
que se reclaman por la In specc ión general de Obras 
púb l i cas , con cargo a l c réd i to legislativo correspon
diente. 

I d . i d . Aprobando el proyecto de arrendamiento 
de l a casa propiedad de D. Eustaquio Senz, para 
instalar en el la las oficinas y dependencias de l a 
Admin i s t r ac ión de Hacienda p ú b l i c a de Zambales. 

I d . i d . Adjudicando á los Sres. R a m í r e z y G i r a u -
dier el servicio de imp re s ió n de l a Balanza mercan
t i l , en l a cantidad de pfs. 450 . 

I d . i d . Idem al chino Calixto Calvo Yap-Qaeco 
el arr iendo del juego de gallos del 2. 0 grupo de 
la provincia de I lo i lo , en la cantidad de pfs. 4590 
el t r ienio. 

I d . i d . Autorizando para proceder á la t i rada de 
los billetes de lo t e r í a respectivos á los sorteos de 
Febrero y Marzo p róx imos . 

I d . 14. Disponiendo entre otras cosas que á par
t i r desde el d í a 15 del que rige funcione para todos 
sus efectos la A d m i n i s t r a c i ó n Central de L o t e r í a s , 
ejerciendo por sus t i tución reglamentaria el cargo de 
Jefe de dicho centro e l Oficial 1.° Interventor don 
Gabrie l M a r t í n e z Ubago y el de In terventor e l Ofi
c ia l 3.° D . Bonifacio Vi l l azan hasta tanto no llegue 
el Adminis t rador electo. 

I d . i d . Aprobando l a l i qu idado a practicada por 
l a C o n t a d u r í a general, importante pfs. 49.046!87, 
cuya suma debe satisfacerse a l contratista del ser
vicio de conducc ión de correos m a r í t i m o s del Norte 
y Sur de Luzon D. Sixto Teodosio, por l a indem
nizac ión de los dos a ñ o s ú l t imos de su contrato que 
previene la Real ó r d e n n ú m . 323 de 2 de Marzo 
ú l t i m o . 

I d . id- Autorizando la remesa de pfs. 8000 á l a 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de Zamboanga 
solicitada por la Intendencia mi l i ta r , para cub r i r las 
atenciones del Regimiento n ú m . 3, asi como los gas
tos que origine dicho servicio. 

Id . i d . Declarando solventado el servicio de los 
fumaderos de anfión de la provinc ia de Tayabas y 
l ibre de toda responsabilidad a l contratista D . Do
roteo Ricafort, por haber terminado su compromiso. 

I d . i d . Disponiendo l a a m p l i a c i ó n por seis meses 
de la contrata de i m p r e s i ó n de billetes de L o t e r í a 
que corre á cargo de D. Manuel P é r e z (hijo ) 

I d . i d . I d . l a adqu i s i c ión de 20,000 millares 
de tabaco de distintas vitolas, destinado para re
galo a l Monarca de Siam. 

I d . 15. Declarando bastante el poder otorgado 
por 1)1 Emeterio, I).a Fermina y D.a M a r í a Cuervo 
y G a r c í a por sí y a d e m á s el pr imero como cura
dor ad-bona de su otra hermana D.a Loreto, á fa
v o r de los Sres. J. V . Vie ra y Comp. agentes en 
Madr id y en esta Capital , para que representando 
su persona, acciones y derechos reclamen la pen
s ión correspondiente á los poderdantes como hué r 
fanos del finado D. Wenceslao C iervo. Alcalde ma
yor que fué del pr imer distri to de esta Capi ta l . 

M a n i l a 16 de Diciembre de 1884.—Segundo. G . 
L u n a . 

Parle militar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 23 D8 DICIEMBRE D I 18B4. 

Parada, los Cuerpos de la guarnic ión .—Jefe de d i a . ^ 
E l Comandante D.¡A.atonio Montuno.—Imaginaria —Ofcf̂  
D . Antonio Gurdiel.—Hospital y provisiones, Artillería 
—Sargento para el paseo de enfermos.—Artillería. 

De órden del Exorno. Sr. Greneral G-obernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor iuteriao* 
José Pregó. 

Kmmm « í ida í e s . 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
D . Vicente Sainz, D . Cá r lo s Fressell, D . R . P. Pather-

son y D. Samuel Rebarber, se p r e r e n t a r á n ea 
esta S e c r e t a r í a para enterarles de un asunto que 
les interesa. 

Mani la 22 de Dic iembre de 1884.—Fragoso. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

D. Juan Jacobo,reraatante del servicio para l a adqui
s ic ión de 3840 metros cúb icos de h o r m i g ó n proce
dentes del r i o Santolan, se s e r v i r á comparecer en 
esta E s c r i b a n í a de Gobierno situada en la calle de 
Anloague n ú m . 2 del a r rabal de Binondo, paraca-
terar le del decreto de a p r o b a c i ó n de la Dirección 
general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l r e c a í d o á. su favor. 

Man i l a 18 de Diciembre de 1884.—Enrique Bar
re ra y C a l d é s . 
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A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

D.a M a r í a Pascuala de V i d a , v iuda de D . Jo88 
Fernandez C a ñ e t e G a r c í a , se s e r v i r á presentarse ep 
esta A d m i n i s t r a c i ó n en e l negociado de clases pasi' 
vas para recoger un documento que se le interesa. 

Man i l a 20 de Diciembre de 1884.—Bernardo 0®' 
va ja l . ^ 

G O B I E R N O I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
de instrucción primaria de la provincia de Zambales-
Por e l presente se cita á D . Modesto Suarez, maefi' 

tro de la escuela púb l i ca de n i ñ o s del pueblo ^ 
Subic de esta provincia , para que dentro del térmifl<) 
de t re in ta dias, contados desde l a fecha del preseo'6 
anuncio en la « C a c e t a oficial»», se presente en e9^ 
Gobierno Inspecc ión Prov inc ia l á dar sus descargo» 
en e l expediente que se le instruye por abandono " 
destino. 

I b a 1 1 de Diciembre de 1884.—Rafael Sorian0' 
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M O N T E DE P I E D A D Y C A J A D E A H O R R O S D E M A N I L A , 
^laciou de las alhajas vendidas en las almonedas celebradas en los dias 10, l i 
gÍel presente mes con expresión de las cantidades que se han dado por p rés tamos , 
¡utei'eses deveogidos, asi como el valor obtenido de las ventas y diferencias á favor 

' j ^ dueños que podrán reclamar de estas oficinas por el término de diez años pré-
gíhibicioa de los resguardos talonarios en obedecimiento á lo preceptuado en el 

.clllo 27 de los Estatutos. 

DESIGNACION DE LAS 
ALHAJAS. 

Importe de los 
préstamos y 

iu? intereses. 

Diferencias 
que resultan 

Idem de las á favor de los 
ventas. dueños. 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

14 25 

31 50 

34 25 

1 074! 1 25 

r 11 

32 

23 

m 

27 

Una sortija de oro con un brillante de color. 
T. n ú m . 5727. 12 90 

Uua sortija de oro con tres brillantes desi
guales. T. núm. 5736. . 26 87 4 i 

U n alfiler de oro con un brillante pequeño 
y brillantitos. T. núm. 5759. . 21 50 

U n par aretes de oro con nueve cristales azu
les y dos perlitas y una sortija de tumbaga. T . 
núm. 5834. 

Un aderezo de oro con perlitas, compuesto 
de una peineta, un par de clavos, y un alfiler. 
T. n ú m . 5934. . 7 49 12 » 

U n par de gemelos de oro y una sortija de i d . 
con seis perlitas. T. n ú m . 5945. . 4 28 4 64 

Una sortija de oro con un brillante. T , n ú m . 
5948. • 42 80 46 40 

Tres sortijas de oro con siete perlas y siete 
perlitas. T. n ú m . 5977. . 10 70 12 i 

Una peineta de carey con tumbaga y un par 
aretes de id . T. núm. 5996. . 1 07 1 50 

U n par aretes de oro. T. núm. 6003, . 1 07 2 * 
Cinco pedazos de plata y dos sortijas de tum

baga. T . núm. 6015. . 1 07 1 75 
U n relox de oro núm. 33.420. T . núm. 6048. 12 84 26 50 
Una peineta de carey con oro y un par de pen

dientes de id . con dos piedras de color. T . n ú m . 
6060. , 1 07 1 25 

U n prendedor con cuatro medias perlas y per-
litas, un par de pendientes de id . con dos i d . 
y perlitas v un collar con su broche y lazo de 
id . y perlitas. T. núm. 6062. . 17 12 23 > 

Ú n alfiler de oro con un brillante y siete mas 
pequeños. T . n ú m . 6076. . 53 50 75 » 

Una hevilla de tumbaga y dos agujillas de id . 
T. núm. 6089. . 2 14 4 » 

Un rosario de oro con perlitas con su lazo y 
cruz de id i d . T . núm. 6108. • 10 7o 13 12 4[ 

U n aderezo de oro con cristal azúl, compuesto 
de una peineta, un par de clavos, un par de pen
dientes, un alfiler, una sortija, y otro id . de id . y 
azabache, compuesto del mismo. T . n ú m . 6155. 7 49 15 25 

Tres botones de oro con tres brillantes. T . núm. 
6161. . 42 80 47 50 

U n rosario de oro y chirota con su lazo y re
licario de id . T , n ú m . 6166. . 3 21 3 50 

1 35 

4 62 4! 

12 75 

> 17 4 i 

4 51 

> 36 

3 60 

1 30 

> 43 
» 93 

» 68 
13 66 

> 18 

5 88 

21 50 

1 86 

2 42 4[ 

7 76 

4 70 

> 29 

rs n 

íl 
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DESIGNACION DE LAS 
ALHAJAS. 

Importe de los 
préstamos y 

SHS intereses. 

Diferenci» 
<jac resulte» 

idem de las ifavordeíot 
ventas. dueñas. 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. Peses. €eat 

29 

31 

32 

33 

35 

36 

38 

40 

41 

43 

46 

49 

50 
51 
52 

55 
57 

58 

59 

60 

61 
63 

U n botón de oro con un diamantito de color y 
seis perlitas. T . núm. 6175. 

U n relox de plata remontuir n ú m . 112.562 su 
cairel de níquel . T. n ú m . 6184. 

U n collar con su broche de oro y cruz de i d . 
T . núm. 6205. 

U n alfiler de oro con un brillante p e q u e ñ o 
y seis brillantitos. T . núm. 6212. 

U n alfiler de plata y tumbaga con u n dia
mante, ocho diamantitos y tres chispitas de id . T . 
n ú m . 6220. 

Un? sortija de oro con dos perlas. T . n ú m . 
6230. 

Dos peinetas de carey con oro, una de ellas 
de pelo y un par aretes de id . con diez perlas 
y seis perlitas. T . núm. 6276. 

Dos botones de oro con un topacio, un id . de 
id . con una piedra imitada, un alfiler de plata 
con id.' id . y una hevilla de id. T . núm. 6322. 

Una peineta de carey con oro, una cadena con 
su lazo y relicario de id . y 38 amas de oro en-
saltados desiguales T. n ú m . 6327. 

U n rosario de hueso con su lazo y relicario 
de tumbaga y una agujilla de id . T. n ú m . 6342. 

Una peineta de oro con perlas y perlitas y 
una sortija de id. con tres perlas. T. núm. 6378. 

U n rosario de oro feligranado y perlitas imita
das con su lazo y cruz de plata. T . núm. 6400. 

Dos peinetas de carey con oro. T . n ú m . 6411. 
U n par aretes de oro con coral. T. n ú m . 6436. 
Una sortija de oro con siete perlitas. T . n ú m . 

6437. 
Una pulsera de oro. T . n ú m . 6476. 
Una sortija de oro con tres brillantes pequeños. 

T. n ú m . 6515. 
U n rosario de oro y cristal azúl con su lazo 

y cruz de id. T. n ú m . 6539. 
Una sortija de oro con un rub í y ocho per-

litas y un botón de id . sin piedra. T. núm. 6540. 
Una sortija de oro con un diamante mellado. T . 

núm. 6543. 
Una hevilla de oro. T . n ú m . 6555. 
Una sortija de oro y plata con tres diamantes. 

T . n ú m . 13295. 

2 14 

1 07 

3 21 

37 45 

2 40 

41 

32 10 34 80 

1 07 

8 56 

1 07 

17 12 

1 07 

12 84 

21 
07 
07 

1 07 
14 98 

23 54 

4 28 

1 07 

3 21 
3 21 

1 50 

9 28 

1 75 

18 60 

1 50 

14 

4 
2 
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17 
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1 16 

20 

93 4Í 

79 
93 
13 

02 

4 f 

50 

11 05 4 i 12 76 

3 46 

* 38 

» 09 

» 914t 
» 29 

1 704 

467 164i 581 8 1 4 i 114 65 
Manila 15 de Noviembre de 1884.—El Contador, Vicente G-orostiza.—V.0 B . * 

E l Director, Muñoz. 
Los números 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 25, 30, 34, 37, 39. 42, 44, 45, 47, 48, 53. 54v 

56 y 62 se hallan rescatados y renovados. «I 

Manila fecha ut supra. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. DE MANILA. 
Secretaría. 

El m á r r e s 23 del actual á las diez en punto de 
«u m a ñ a n a , se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta dos ca
ballos en e l T r i b u n a l del a r rabal de la E r m i t a . 

Lo que de ó r d e n del Exemo. Sr. Gobernador 
Civil, se anuncia en l a «Gace ta» para general co
nocimiento. 

Manila 20 de Diciembre de 1884.—P. O. San
tiago D o m í n g u e z . 1 

E l m á r t e s 23 del actual á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se v e n d e r á en púb l i ca subasta un ca
ballo en el T r i b u n a l de S. Juan del Monte. 

Lo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Gobernador, se 
anuncia en l a «Gaceta»» para general conocimiento. 

Manila 20 de Diciembre de 1884.—P. O. , San
tiago D o m í n g u e z . 1 

K l m á r t e s 23 del actual á las cuatro en punto de 
8u m a ñ a n a , se v e n d e r á en púb l i ca subasta dos cara -
ballas en el T r i b u n a l de T a g u í g . 

Lo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Gobernador, se 
Anuncia en l a « G a c e t a » para general conocimiento. 

Manila 20 de Diciembre de 1884 .—P. O., San
tiago D o m í n g u e z . 1 

MONTE D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DB MANILA. 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas empeñadas número 

8B29 de0la 2.a Série, expedido en 5 de Diciembre del 
afio próximo pasado, á favor de Paula Vera, vecina de 
esta Capital con cédula personal de 9.a clase n ú m . 152 
de la importancia de diez y seis pesos, se ha extraviado 
8egun manifestación de la misma: lo que se hace público 
P»ra que en ei caso de haberse negociado dicho docu-
niento se presente el interesado en esta oficina á deducir 
*u derecho en el té rmino de nueve dias; en la inteligen

cia que de no hacerlo en el referido plazo se expedirá 
nueva certificación á favor de aquella, en equivalencia 
del primitivo resguardo talonario, que quedará desde 
luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Manila 19 de Diciembre de 1884—Fernando Muñoz .1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de colecciones. 
E l dia 26 del actual mes de Diciembre, á las diez de 

su mañana , y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
"antigua Aduana," tendrá lugar la subasta para la venta 
de 1,976 quintales de tabaco rama, de la clase y co
secha que expresa el estado que se copia á continua
ción; sujetándose el acto á las condiciones que aparecen 
en el siguiente «pliego.» 

Manila 20 de Diciembre de 1884.—Francisco A. San-
tistéban. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su-
basta de 1,976 quintales de tabaco rama. 
1. a La venta se verificará por grupo y lotes, en la 

forma y á los precios que detalladamente espresa el es
tado inserto á continuación. 

2. a Las proposiciones se ha r án por separado á cada 
grupo. No se ha rá proposición, en cada pliego más 
que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo: el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como sean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractéres per
fectamente claros. 

3. a L a entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales, empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órden con que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

4. a E n los Almacenes generales de Colecciones se 

pondrán de manifiesto muestras de las clases do ta
baco que se subasta. 

5. a Las proposiciones se presentarán firmadas a l : 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que aparece a l final do 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admit idí is . 
E n el sobre del pliego se indicará el nombre ó l a ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que «a . 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra d a m 
por pesos y cént imos. 

6. a Según se reciban los pliegos, el Presidente d a r á 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse, quedando sujetos á las cea-
secuencias del escrutinio. 

7. a A la hora designada, se dará principio a l act€* 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos ^ue 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admi t i rán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio efe 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Prest-
dente en alta voz y tomando nota de cada uno cu
ellos el Secretario. 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá l ici tación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose et 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. E n el c a s» 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las^ 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicaesots. 
en favor del que pida mayor número de lotes, y eui. 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel eoyok 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se admi t i rán reclamaciones n i observaciones;, 
de n i n g ú n género en el acto de la subasta. 

10. E n el caso de presentarse dos ó mas prope-
siciones por distinto número de lotes, será preferida 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que p ida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayo; 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser «jua^ 
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a í g u n o , ó algüDos de estos acepten la mejora, en cuyo 
«aso s e h a r á aplicación de lo establecido en la cláusula 8.*. 

11. No se admit i rá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De-
2 ósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi-
Tftlente al 5 p § del artículo solicitado, a l precio que 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom-
j íañarse , en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósi tos , billetes del Banco Español Fi l ipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
|>or dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 
que se acompañen como depósito para licitar, repre
s e n t a r á n el 5 p g del importe de la proposición. No se 
ssdmitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
Jas diferencias que resulten para completar el 5 p § del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
lá l le tes del cBanco Español Filipino», aunque, para ha-
ter io , sea necesario que resulte algo m a y o r í a garant ía . 

12. E l pago del tabaco se efectuará en metálico 
d<-ntro de los tres dias siguientes al de la subasta; se j 
a d m i t i r á n , sin embargo, pagarés, al plazo máx imo de | 
9 0 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de í 
ia Tesorer ía Central, por cualquiera de los Bancos, So
ciedades, ó Casas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
i n t e r é s correspondiente, según el tiempo de su venci
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
los valores de Comercio el Banco Español Filipino. 

E l Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
aantes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
« a a t i d a d e s acreditadas en pagarés , acerca de si deben, 
36 no, aceptar estos documentos, según la garant ía que les 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
fcaya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
«i© Colecciones y del Tesorero general, desestimando un 
p a g a r é , podrán los interesados apelar á esta Intendencia. 
T a m b i é n resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Oolecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
tos plazos siguientes: por un mes, el que remate una 

fwrt ida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
tlesde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
-rieses, el que haya, adquirido mayor cantidad de dos 
m ú quintales. 

Manila 12 de Diciembre de 1884.—Francisco A. Santis-

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
M que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 

"tabaco rama, correspondiente al primer grupo, al precio 
-úe pesos . . . . por quintal, con destino al consumo inte-
s-ior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones que 
abraza el «pliego» de su razón, publicado en la Gaceta. 
ESTADO demostrativo del Tabaco rama, existente en los almace

nes generales del ramn. y que se ofreced la venta.enla su 
basta qve ha de celebrarse el dia 26 del actual mes de 
Bicicmh e, con destino al consumo interior. 

i l 
•O 

Quintales, clases, procedencias y co
secha de cada lote. 

163 
1 

12quint .s de 1.a Isabela, casecha 
1881. 

20 quint.s de id . id. cosecha 1882. 

H- a v 

1956 25'92 
20 25'92 

1976 
Maaila 20 de Diciembre de 1884.—Francisco A. Santisteban. 

D o n Francisco Enriquez, Alcalde mayor y Juez de 
1 * instancia en propiedad del Juzgado del distrito 
de Quiapo, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones, yo el i n s í r a sc r i t o Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo a l procesado 

ausente Ensebio Babas, indio, casado, de treinta y 
t res a ñ o s de edad, natural de Agoo provincia d é l a 

U n i o n vecino del arrabal de Ton do, empadronado en la 
Comandancia de la Guardia Civi l Veterana, de oficio 
cantero, para que dentro del t é r m i n o de treinta dias, 

contados desde la pub l i cac ión del presente edicto en l a 
« G a c e t a oficial de esta C a p i t a l » , se presente en este Juz
gado 6 en la c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia para 
contestar á los cargos que contra el mismo resulta 
en l a causa n ü m . 4669 que se sigue contra él y 
o t ro por fuga é inf idel idad en la custodia de presos. \ 

Dado en Quiapo y E s c r i h a n í a de m i cargo á 15 ' 
de Dic iembre de 1884. Francisco Enriquez. - Por ! 
sa .ndado de su Sr ía . , P l á c i d o del Pa r r io . 2 

J>wi Francisco V i l a y G o y r i , Caballero de la ó r d e n del 
Santo Sepulcro, Alcalde mayor en propiedad y 

J-ifiz de pr imera instancia de este distri to de Binon- ! 

do, que de estar en actual y pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por e l presente cito, l lamo y emplazo á Nicolasa 

Gonzá lez , na tura l de Malulos provincia de Bulacan, 
vecina y empadronada en el gremio de mestizos de 
Tondo, soltera, de unos veinte a ñ o s de edad, cuerpo 
regular , de color blanco y con cicatrtz en l a frente 
y debajo de l a barba, para que por e l t é r m i n o de 
treinta dias, contados det^de esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en la c á r c e l púb l i ca de esta provincia 
para contestar los cargos que contra el la resulta 
en la causa n ú m . 5845 por hurto; apercibida que 
de no verif icarlo se s u s t a n c i a r á la misma en su 
ausencia y r ebe ld í a , p a r á n d o l a los perjuicios que en 
derecho haya 'ugar, y e n t e n d i é n d o s e con los Estrados 
del Juzgado las dili |£encías ulteriores. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y d e m á s m u n í c i p e s de justicia procedan á l a apre
h e n s i ó n , captura y remis ión en su caso á este Juz
gado con l a debida segundad de l a espresada N i 
colasa G o n z á l e z . 

DÍ^O en Binondo á 18 de Diciembre de 1884. --
Francisco Vi l a .— Por mandado de su Sr ía . , Gonzalo 
Reyes. 

Don Mar t in P i r a c é s y L l o r o , Alca lde mayor y Juez 
de 1.a instancia en propiedad de esta provincia de 
Mindoro de que yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l l amo y emplazo á los au

sentes T iburc io (a) T i b ó , Antonio (a) Lintoc, Claro 
de Chaves, Francisco Mat ías malaqui de Boac, Fe
l iciano ó Graciano de Santa Cruz de Ñ a p o , Rafael 
criado de Capi tán Mamerto de Pola, Gregorio (a) 
Goyo de Taa l y Cayetano de Maestre de Campo, para 
que en e l t é r m i n o de t reinta dias, contados desde la 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a oficial» de 
Mani la se presente en este Juzgado ó en l a c á r c e l 
de esta provincia á responder de los cargos que con
t r a los mismos resultan de la causa n ú m . 779 que 
instruyo por robo en cuadr i l la y atentado á los agen
tes de la autoridad, pues si a s í lo hicieren se les 
o i r á n en just icia y de lo contrario se s u s t a n c i a r á l a 
causa en sus ausencicis y r ebe ld í a s y se e n t e n d e r á n 
las actuaciones referentes á los mismos con los es
trados del Juzgado. 

Dado en Calapan á 6 de Diciembre de 1884. 
M a r t i n P i r a c é s - — P o r mandado de su Sr ía . , V a l e n t í n 
Sunga. 1 

Por providencia del S í . Alcalde mayor del distri to 
de Binondo, dictada en las actuaciones de jurisdic
ción voluntar ia , promovidas por D. Ensebio de los 
Reyes, se l lama á los que se consideren con dere
cho a l solar situado en el barr io de Curt idor calle
j ó n trasversal á la calle de San Pedro, que l inda 
por el frente con el solar y casa de D. Leoncio 
Asunc ión , por l a derecha de su entrada con el solar 
de D . Pablo Giménez , por la izquierda con el solar 
de D. Hermenegildo G ó m e z y por detras con e l so
la r de D o ñ a C á r m e n G ó m e z en el ar rabal de Santa 
Cruz, para que en e l t é r m i n o de nueve dias, con
tados desde la inse rc ión del presente anuncio, com
parezcan por sí ó por medio de apoderado en dicha 
Ac la ld i a mayor á usar de su derecho; apercibidos 
que de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , les pa
r a r á el perjuicio que hubiere lugar . 

Binondo á diez y ocho de Dic iembre de m i l ocho
cientos ochenta y cuatro.— Gonzalo Reyes. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
distri to de Binondo, dictada en las diligencias cr i 
minales que se instruyen en este Juzgado contra 
José Celestra por robo; se cita, l l a m a y emplaza á 
Bonifacio P é r e z , indio, soltero, na tura l del pueblo 
Xesmoan en l a Pampanga, empadronado en la Cabe
ce r í a n ú m . 12 de dicho pueblo, de oficio bogador; 
Cecilio Dionicio, indio , soltero, natural de Samal en 
Bataan, empadronado en l a C a b e c e r í a n ú m . 24, de 
oficio bogador y Celestino Biar , indio, v iudo, mayor 
de edad, na tu ra l y vecino de Taguig de esta pro
vincia , empadronado en la C a b e c e r í a n ú m . 44 y de 
oficio bogadcr, para que por el t é r m i n o de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presenten en este 
Juzgado para prestar d e c l a r a c i ó n en dichas di l igen
cias, apercibido que de no ver i f icar lo dentro del 
espresado t é r m i n o , les p a r a r á n los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Binondo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 15 de D i 
ciembre de 1884.—Gonzalo Reyes. ± 

E n cumplimiento de providencia dictada 
ejecutivos promovidos en este Juzgado de B}1 
por D . Manuel Genato contra D . A n d r é s Umali 
c a r á n á púb l i ca subasta en los Estrados de este 1 
Juzgado y s i m u l t á n e a m e n t e en el T r i b u n a l del 
blo de San J o s é de esta provincia , los bienp 
bargados a l espresado D . A n d r é s U m a l i , sirvie! 
t ipo sus respectivos a v a l ú o s en p rogres ión ascenJ 
en los dias quince, diez y seis y diez y siete de ¡ 
p róx imo , r e m a t á n d o s e en el mejor postor á las 
de la m a ñ a n a del citado dia diez y siete. 

Dichos bienes y sus a v a l ú o s son los siguienw 
U n a partida de tierras de ocho cabanes de s* 

de p a l á y , toda sembrada de á r b o l e s de café , 
bar r io de Dagatan del pueblo de San José , que] 
por Este con e l r iachuelo denominado Cultü jan, Norte con un camino para el barr io de Sali 
por Oeste con la calzada que dir ige a l pueblo 
Ibaan y por Sur con tierras de Vicente Cah 
Eduardo Lardisabal Bautista, en rail seiscientos 

Otra partida de tierras de nueve cavanes de J 
bradura, cuya mayor parte es cafetal, en el bj 
de Banaybanay del mismo pueblo, que linda 
Norte con tierras de D. Gal lo Macasaet, por Sur 
las de D . F é l i x Ona, por Este con la carretera -
L i p a y tierras de D. V i to r i ano U m a l i y la g ] 
D.a Valent ina Mercado y por Oeste con las de ^ 
Mercado, O. Libera to Ona y D. Agust ín Ona 
m i l cuatrocientos pesos. 

Otra part ida de tierras, sembrada de café, e 
mismo barr io de Banaybanay, de seis cabanes 
sembradura, que l i nda por Norte con tierras de 
Lucinda Lardisabal , por Sur con las de D.a Clena{J 
Ona' Miguel Ona y el riachuelo Palangab, por 
con el mimo riachuelo y con tierras de l a citad 
cinda, y por Oeste con las de Serafina Hidalgo, 
guel Hidalgo y Petra Dimaculangan, en ochociel 
pesos. 

Ot ra part ida de tierras, toda sembrada de 
de cinco cabanes de semilla en el barrio de DagS 
del pueblo de San José , que l inda por Norte t 
un camino, por Sur con el r iachuelo Salaban yi í 
tierras de Serapio Vergara , por Este con el mu 
riachuelo Salaban, y por Oeste con el riachii 
Ci i l t i jan , en m i l pesos. 

U n a casa con cubierta de hierro galvanizado, co 
t ru ida sobre muros de mampo.s ter ía , y el solar en̂  
e s t á plantada dentro de l a pob lac ión de San José| [ 
veinte brazas de largo y diez y nueve brazas] [ 
ancho, que l inda por Norte con solar de D. Baltá | 
Mercado, por Sur con el de Inocentes I úraaculag 
p o i Este con e l de los herederos del finado D . JoséO 
y por Oeste con una calle, :en m i l cuatrocientos peS | 

U n a part ida de tierras, cafetal, de diez gantas 
sembradura, en el referido barr io de Banayban 
y sitio denominado Sintorisan, que l inda por h 
con tierras de D . Hig ino Marqués , por Norte CÍ 
las de D.a Barlota Mara l i t , por Oeste con las deD 
Francisca Dia y por Sur con las de D.a Lucio 
Lardisabal , en setenta pesos. 

Y otra pa r t í l a de tierras, de labor, en el raisu 
bar r io de Banaybanay, de veinte gantas de semill» 
que l inda por Este con wn barranco, por el Noí 
con otras tierras del ejecutado D. A n d r é s Um 
por Este con las de D . Ponciano Ona, y por S» 
con las de d o ñ a Clemencia Ona, en sesenta pes» 

L o que se anuncia para que llegue á conocirnien' 
del publico. 

Batangas y E s c r i b a n í a de m i cargo á 13 de 
ciembre de 1884.—Is idoro A m o r a o . 

Don R a m ó n R o d r í g u e z Montesinos, Alférez de 
cuarta C o m p a ñ í a del Regimiento de lofanteria 
Iberia n ú m . 2 y fiscal de una sumaria. 
Usando de las facultades que me conceden ^ 

ordenanzas de S. M . el Rey (q. D. g . ) , cito, Hi 
y emplazo a l soldado desertor de pr imera vez a01 
s e n t é Lucio de la Cruz Regla, hijo de Domingo y ^ 
Isabel; na tura l de O r a n i provincia de Bataan, par 
que en el t é r m i n o de veinte d ías , se presente en( 
cuartel d é l a Luneta de esta plaza en que se halla ^ 
j ado el^Regimiento, para responder á los cargos q^l 
se le siguen en esta sumaria, y de no verificarlo 65 
el plazo s e ñ a l a d o , se s e g u i r á la sumaria y se rá 
gado en r e b e l d í a , y para que conste, publíquese*11 
l a « G a c e t a oficial» de esta Capital y f í jese en ^ 
sitios de costumbre. 

Dado en Mani l a á los diez y siete dias del u^l 
de Diciembre de 1 8 8 4 . — R a m ó n R o d r í g u e z MOD Ĵ 
sinos. 

imprenh A nigo? del País jalle de An la aura. !. 


